
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Diecisiete (17) de mayo de dos mil 
veintidós (2022) Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que: 
 
a)- El apoderado demandante allegó memorial en el que solicita levantar 
algunas medidas cautelares que habíanse decretado en contra del 
demandado Ricardo Andrés López Marulanda. 
 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación 2022-011 

Auto 793 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, coadyuvado 

por el demandado, solicita “el levantamiento de algunas medidas cautelares 

decretadas en este proceso.  

 

Por ser procedente la solicitud, al tenor del numeral 1 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, se accederá al levantamiento de la medida 

decretada, pues así lo han peticionado las partes.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO Conforme lo solicitaron las partes, se dispone el levantamiento 

de las siguientes medidas cautelares decretadas en este proceso, así: 

 

a). Del embargo y retención de los dineros depositados por el señor Ricardo 

Andrés López Marulanda en cuentas corrientes y/o de ahorros, y/o CDT en 

el establecimiento bancario BANCOLOMBIA SA, correo electrónico: 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

b). Del embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

TVF51D propiedad de Ricardo Andrés López Marulanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, líbrense los oficios pertinentes. 
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3. Sin condena en costas por así haberlo solicitado las partes (Artículo 597, 

numeral 10, inciso 3 del C. General del Proceso). 

 

4. Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de este auto. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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